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ACUERDO |MPEPAC/CEE/20?/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, POR Et CUAI SE EMITE EL REGLAMENTO DET

COM|TÉ DE TRANSPARENC¡A DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

ANTECEDENTES

1. REFORMA. Con fecho diez de febrero de dos mil cotorce, se publicó en el

Diorio Oficiol de lo Federoción, el Decreto por el que se reformoron, odicionoron y

derogoron diversos disposiciones de lo Constiiución Políiico de los EsÌodos Unidos

Mexiconos, en específico en moterio polílico-electorol, desiocondo lo creoción del

lnslituto Nocionol Electorol y de los orgonismos pÚblicos locoles.

Asimismo, el veintitrés de moyo correspondienle ol oño dos mil cotorce, fue

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el Decreto por el que se expidió lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, lo Ley Generol de

Portidos Políticos, osí como por el cuol se reformoron y odicionoron diversos

disposiciones de lo Ley Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorof, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Federol

de Responsqbilidodes AdministroTivos de los Servidores Públicos, previéndose lo

obligoción de los orgonismos públicos locoles de oiender los disposiciones

contenidos en los dispositivos legoles que le obligon, en concreto por lo que hoce

o los primeros de los leyes mencionodos.

Por otro porte, en fecho veintiséis de moyo del dos mil diecisieie, en el periódico

oficiol "Tierro y Liberiod", número 5498, óo époco, fue publicodo el decreTo número

mil novecientos sesenlo y dos, por el que se reformon diversos disposiciones del

Código de lnstituciones y ProcedimienÌos Electoroles poro el estodo de Morelos y

de lo Ley Orgónico Municipol, del estodo de Morelos en molerio electorol.

2. REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES. EI díO

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol "Tienq y

Liberiod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el DECRETO

NÚ¡¡rno MtL CUATROCIENTOS NOVENTA Y oCHo, por el que se reformon, derogon

y odicionon diversos disposiciones de lo Consiitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, desiocondo lo previsión de lo función estoiol de

orgonizoción de los elecciones o corgo delorgonismo público electorol de Morelos;
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en ese sentido, se odvierte lo lronsición del otroro lnstituto Estotol Electorql en los

lérminos de lo reformo político-electorol llevodo o cqbo o nivel nocionol, ol

surgimiento de un orgonismo público locol.

Asimismo, en fecho lreinto de junio correspondiente ol oño dos mil cotorce, fue

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, por el cuol se obrogó el

Código Eleclorql poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, y en el cuol se

estoblece formolmente lo denominoción, integroción y funcionomiento del octuol
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

3. ACUERDO AC/CEE/O33/2014. Con fecho trece de ogosto del oño dos mil

colorce, el Consejo Estotol Electorol del otroro lnslituto Estotol Electorol de Morelos,

oprobó el qcuerdo ACICEE /033/2014, medionie el cuol oprobó el Reglomento de

lo Unidod de lnformqción Públicq del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

4. PUBIICACION. En fecho ocho de octubre del oño dos mil cotorce, se

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5224, el ocuerdo

AC/CEE/033/2014.

5. PUBLICACIóÌI. por otro porte, con fecho cuotro de moyo del oño dos mil

quince, se publicó el Decreio medionte el cuol se expide lo ley Generql de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público; mismo que resulto ser orden
pÚblico y de observoncio generol en todo lo Repúblico, reglomentorio del ortículo

6o de lo Conslitución Federol, en moterio de tronsporencio y occeso o lo

lnformoción.

6. PUBLICACIó¡¡. Con fecho veintisiele de obril del oño dos mil dieciséis, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5392, lo ley de

Tronsporencio y occeso o lo Ínformoción Público del Estqdo de Morelos; relotivo ol

d o de occeso o lo informoción, tronsporencio y rendición de cuentos,

glomentorio de los ortículos 2o y 23-A de lo Constiiución Locol

PUBilCACIótt. Con fechq veintiséis de julio del oño dos mil diecisiete, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 551ó, lo ley de Prolección

de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos;

reglomentorio de los ortículos2y 23-A, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

AcuERDo IMPEPAc/cEE/209/2023 euE PRESENTA t¡ s¡cn¡¡lnín EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT EtEcToRAt DEr tNsrtruTo MoRElENsE DE pRocEsos
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Soberono de Morelos, que tutelo lo gorontío del derecho humono o lo prolección

de dotos personoles que tengon en posesión los sujetos obligodos; osí como,

estoblece los principios, derechos, obligociones y procedimienios que rigen lo

moterio.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2017. Con fecho dieciocho de diciembre del

oño dos mil diecisiete, el Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, oprobó

el Reglomento de lo Unidod de Tronsporencio del lnstifulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Cludodono, el cuol entró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción.

9. PUBtICACIóru. Con fecho dieciséis de moyo de dos mildieciocho, se publicó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod", número 5ó00. el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l 10 / 2017 .

10. REFORMA A tA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA INFORMACION

PÚBtlcA DEt ESTADO DE MORELOS. En fecho doce de diciembre de dos mil

veiniiuno, se reformó lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del

Esiodo de Morelos, en los iérminos que o continuoción se detollon:

i...1
PRIMERA. Aprobodo el presente decreio por el poder
reformodor locol y hecho lo declorotorio correspondiente se
remitiró ol litulor del Poder Ejecutivo del estodo poro que se
publique en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de
difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, como se dispone
en los ortículos 44, 70, frocción XVll, inciso o), y I 47 de la
Constitucíón Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

SEGUNDA. El presente decreto, entroró en vigor o portir del dío
siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod", órgono de difusión del Gobíerno del Estodo de
Morelos.

TERCERA. Se derogon todos los disposiciones normolivos de
iguol o menor rongo jerórquico que se opongon ol contenido
del presente decreto.
t..l

I l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 57/2022. Con fecho quince de julio deloño dos mil

veintidós, elConsejo Estoiol Electoroldel lnstitulo Morelense de Procesos Electoro

y Porticipoción Ciudqdono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/I57 /2022, medionte

el cuol se modificó el ocuerdo IMPEP AC/CÊE/242/2021, relotivo o lo conformoción

del Comité de Tronsporencio de este órgono comiciol, en términos de lo dispueslo

por el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del

Estodo de Morelos, poro quedor integrodo de lo siguienle formo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2o9/2023 euÊ pRESENIA ¡.¡ s¡cn¡rrnía EJEcunvA Ar coNsEJo EsrATAr. ErEcroRAr. DEt tNsnturo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v p¡nrtcl¡¡ctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ tt co¡¡¡stó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNIos ¡unío¡cos, poR Et cuAt sE EMtfE Et
REGt AMENto o¡L co¡nlrÉ DE TRANspARENctA DEt tNsllTuto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs y rennctlecló¡t ctuDADANA.
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Presidenls

Cocrdinudor

Mlra. Mireyo Golly iordd

Conrejero Presidento

lr4. en D. Víclor Antonìo MaruriAlquisiro

Secrelqdo Ejeculivo

C. Froncisco de Jesús Mortínez Fernóndez Secreforio Técnico

Coordlnodor poro lo lguoldod de Género y No

Dlscrimlnaclón

C. Roquel Hernóndez Hernóndez

Subdireclorq de lo Unidod de Tronlporencio

lnteEronle

i,roccnie liiviar de lc ronirslorio inlerns u órsonc dc lrtegronte (VACANTE)

conlrol inlerno. dodo que hosia lo presente fecha el

Congreso del FsÌodo de Morelos, no ho desrgnodo olo

el Tltular del érgono ìnlerno de conlrol del lnslîlulo

À4orelense de Procesos Ëecloroles y Porlicipoción

Ciudadono, en iérmÌnos de lo que dispone el numercrl

102 Bis, pónofo segundo, oel Çódigo de ln$ituciones y

' .1:dimientos Flectoroles pors elEstodo de Morelos.

-4

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2O23. En fecho veintisiete de enero de lo
presente onuolidod, el pleno del Consejo EsloTol Electorol, oprobó el ocuerdo

TCIOTIVO O IO CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y V¡GENCIA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ETECTORAL tOCAt; EN

rÉnnnrruos DE to pREVrsTo poR Et ARTícuro 83, DEL cóorco DE tNsTtTUctoNEs y

PROCEDIMIENTOS ELECTORAIES PARA EL ESTADO DE MOREIOS, EN ATENCIóN A tA

SENTENCIA DICTADA POR tA SAIA SUPERIOR DEI. TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAT DE LA FEDERACIóN EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SUP.JDC-I Ogg/2023 Y

ACUMUTADOS SUP-JÐC-104O/2O22 Y SUP/JDC-I041/2022, por tonto, lo Comisión

Ej ecuïivo Permonente de Asunlos Jurídicos, quedo integrodo de lo siguiente

nero

AcuERDo tMPEPAc/cEE/209l2023 euE pRESENIA tA 5ECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ÊsraTAt EtEcToRAL DEt tNslluTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrtcl¡tclóN cIUDADANA euE ÊMANA or L¡ col¡lsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos tunío¡cos, poR Et cuAt sE EMrE Er
REGtAMENIo o¡t comrrÉ ot rrANspaRENctA DEt tNsftlulo MoRET.ENsE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es y ¡¡ntrclpeclór.¡ ctuDADANA.
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ACUERDO IMPEPAC/CEEl209l2023 QUE PRESENfA

EtEcfoRALEs v ¡¡nr¡clpecló¡'¡ ctUDADANA euE

,l3. 
ApRoBAcrót¡ ort REGLAMENTo poR rt colurrÉ DE TRASpARENcTA DE ESTE

ónGnruO ELECTORAT LOCAL. En fecho doce de julio del presenTe oño, el Comité de

Trosporencio de esie lnstituto Eleclorol Locol, oprobó el REGLAMENTO DEL COMITÉ

DE TRANSPARENCIA DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIóN CIU DADANA.

14. APROBACTóÌ.I Orr PROYECTO DE ACUERDO POR rA COMISIóru rurCUilVA

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho veinticinco de julio de dos mil

veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunios Jurídicos, por el cuol se

emite el Reglomento de funcionomiento del Comilé de Tronsporencio del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción V, Aporlodos B y

C. y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo frocción lV, incisos o), b) y c), de lo ConsÌilución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, 23, pórrofo primero de lo Constilución

Políticq del Estqdo Libre y Soberono de Morelos, osícomo, el numerol ó3 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo Morelos, el lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción Ciudodono; en el ómbito locol,

iendró o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y porticipoción ciudodono, bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores el

de constitucionolidqd, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,

objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

ll. Por su porte el ortículo ó, oportodo A, de lo ConstilucÌón Federol; y 2 de lo

Constitución Locol, refieren de monero conjunto que el derecho o lo informoción

seró goronlizodo por el Ësiodo, porliendo de que todo persono tiene derecho ol

libre occeso o lo informoción pluroly oporluno, osí como o buscor, recibir, y difundir

informoción e ideos de todo índole por cuolquier medio de expresión.

En este sentido, el ejercicio del derecho de occeso o lo informoción por cuon

lo Federoción y o lqs entidodes federotivos como ocontece en el Estodo de

Morelos, se regirón por los siguientes principios y boses

t...1
l. Todo lo informoción en posesión de los poderes públicos esto'loles, ou'toridodes
municipoles, orgonismos públicos outónomos creodos por esto Constitución,
orgonismos ouxiliores de lo odministroción público estotol o municipol, portidos

L¡ secnrt¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAr DEr. rNsrruro MoRËt ENSE DE pRoc

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2023

EMANA DE Le comlslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNfos ¡uníotcos, poR Et cuAt sE EMtrE

REGLAMENTo o¡t- co¡¡trÉ DE fRANspARENctA DEr rNsTlruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v ¡enr¡cr¡acrór.¡ cTUDADANA.
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polílicos. fondos públicos, personos físicos, moroles o sindicotos que reciben y
ejezon recursos públicos o reolicen oclos de outoridod en el ómbito estotol y
municipol y, en generol. de cuolquier órgono de lo Adminislroción Público del
Estodo es público y sólo podró ser reservodo temporolmente por rozones de
interés público en los términos que f'rjen los leyes. Lo normotivo determinoró los
supuestos específicos bojo los cuoles procederó lo decloroción de inexistencio
de lo informoción;
ll. Lo informoción que se refiere o lo vido privodo y los dotos personoles seró
protegido en los términos y con los excepciones que f'rjen los leyes;
lll. Todo persono, sin necesidod de ocreditor interés olguno o justificor su
ulilizoción, tendró occeso groluito o lo informoción público, o sus dotos
personoles o o lo rectificoción de éstos;
lV. Los sujetos obligodos deberón preservor sus documentos en orchivos
odminisirotivos octuolizodos y publicorón o trovés de los medios electrónicos
disponibles, lo informoción completo y octuolizodo sobre el ejercicio de los
recursos pÚblicos y los indicodores de gestión que permiton rendir cuentos del
cumplimiento de sus objetivos y resultodos, con reloción o los porómetros y
obligociones estoblecidos por los normos oplicobles;
V. Lo ley de lo moterio determinoró lo monero en que los sujetos obligodos
deberón hocer público lo informoción relolivo o los recursos públicos que
recibon, monejen, opliquen o entreguen o personos físicos o moroles;
Vl. Lo inobservoncio o los disposiciones en moterio de occeso o lo informoción
público seró soncionodo en los términos que dispongon los leyes;
Vll. Se esloblecerón meconismos de occeso o lo informoción y procedimientos
de revisión expeditos. Esios procedimientos se sustonciorón onte el orgonismo
pÚblico outónomo denominodo lnsiituto Morelense de lnformoción Público y
Estodístico, que se regiró por los principios de certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, eficocio, objetividod. profesionolismo,
lronsporencio y móximo publicidod;
Vlll. Se estoblecerón sistemos electrónicos de consulto, estotoles y municipoles
poro que los ciudodonos puedon ejercer el derecho de occeso o lo
informoción; el Estodo opoyoró o los municipios que tengon uno pobloción
moyor o setento rnil hobitontes poro el cumplimienlo de esto disposición;
lX. En los cosos en que el lnstituio Morelense de lnformoción Público y Estodísiico,
medionte resolución confirme lo reservo, confidenciolidod, inexistencio o
negoiivo de lo informoción, los solicitontes podrón interponer Recurso de
Revisión onte el lnstiiuto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y
Protección de Dotos Personoles. Del mismo modo, dicho orgonismo, de ofício o
o pelición fundodo del lnstituto Morelense de lnformoción Público y Estodístico.
podró conocer de los recursos que por su inlerés y troscendencio osí lo omeriten,
Y
X. Con el objeto de fortolecer lo rendición de cuentos en el estodo de Morelos,
el lnstiTuto Morelense de lnformoción Público y Estodístico. implementoró
occiones con el lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y
Protección de Doios Personoles, lo Secretorío de lo Controlorío del Poder
Ejeculivo del Êstodo, lo Entidod Superior de Auditorío y Fiscolizoción del
Congreso del Estodo de Morelos y el lnstiluto Estotol de Documentoción.
t...1

or su porte el dispositivo legol 23-A, de lo Constitución Locol, señolo que el

ongreso del Estodo estobleceró un Orgonismo Públíco Autónomo lmporciol,

Colegiodo, con personolidod jurídico y potrimonio propio, responsoble de
gorontizor el cumplimiento del derecho de occeso o lo informoción público de

todos los personos, proteger los dotos personoles y reolizor eslodísticos, sondeos y

encuestos imporcioles que coodyuven ol cumplimiento de los funciones de los

poderes pÚblicos y ol desorrollo democrótico del Estodo, denominodo lMlpE
AcuERDo IMPEPAc/cEE/209/2023 QUE P.RESEN¡A ra secn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsÌArAr ErEcToRAr DEt tNsT¡IUto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lnt¡ct¡¡cló¡¡ CIUDADANA euË EMANA o¡ m co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos tuníolcos. poR Et cuat sE EMrE Er
REGt AMENto ogl- colulrÉ DE TRAN5pARENctA DEt tNsTlturo MoRETENsE DE pRocEsos ErEc¡oRAt Es v penlcl¡¡c¡óH ctuDADANA.
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(lnslituto Morelense de lnformoción Público y Eslodíslico); seró el encorgodo de

oplicor leyes de lo moterio y sus resoluciones serón ocoiodos por los entidodes y

dependencios públicos del Eslodo y Municipios. Orqonismos Públicos Autónomos,

orgonismos ouxiliores de lo odministroción público, porlidos políiicos fondos

públicos, personos físicos, moroles o sindicotos que recibon y ejezon recursos

públicos o reolicen oclos de outoridod en el ómbito estotol o municipol, y por fodo

persono que recibo, moneje, oplique o porticipe en elejercicio de recursos públicos

o privodos, siempre que eslos se destinen o ociividodes relocionodos con lo función

público.

lV. FUNCIONES DEL IMPEPAC. Así mismo, el numeral 66, frocción V, del Código

Electorol Locol, esioblece como uno de los funciones del IMPEPAC, lo de orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-electoroles.

V. Así mismo el ortículo 78 frocciones l, ll y XLV del Código Electorol estoblece los

otribuciones del Consejo Eslotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; fijondo poro iol

efecto los polílicos del IMPEPAC y oprobor su estrucluro, los direcciones, personol

técnico de opoyo, o los porlidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles ouiorizodos; osícomo dictor

todos los resoluciones o determinociones que seon necesorios poro hocer efeciivos

los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

VI. Por su porie, el numerol 90 Quóter, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Asunios Jurídicos, los siguienies:

tlt.'.1

l. Conocer de los proyectos de reglomenlos, lineomientos,
direclrices y demós disposiciones de orden regulotorio del lnslituto
Morelense y dictominorlos poro conocimienfo y, en su coso,
oproboción del Consejo EsTotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnstiluto Morelense;
t...1

lV. Vigílor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios
oplicobles, lo odecuodo tromitoción de los medios de
ímpugnoción que seon presenTodos onte el lnstiluto, en conlro de
los diciómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del lnslituto
Morelense;
t...1
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Vll. Por otro porte el ortículo I de lo Ley de Tronsporencio Locol, determino que

dicho normolivo es de orden público e interés sociol de observoncio generol en el

eslodo de Morelos, en molerio de derecho de occeso o lo informoción,

tronsporencio y rendición de cuentos, es reglomentorio de los ortículos 2y 23-A de

lo Constitución Locol.

Vlll. A su vez, el ortículo ó de lo Ley de Tronsporencio Locol, estoblece que los

servidores pÚblicos y todo persono que formule, produzco, procese, odminislre,

orchive y reguorde informoción público es responsoble de lo mismo y estó obligodo

o permiiir el ejercicio del derecho de occeso o lo informoción público en los

términos de lo cilodo Ley.

lX. Así mismo, el numerol 12, frocción I de lo Ley de Tronsporencio Locol, estipulo

que los sujelos obligodos,lolcomo esle orgonismo outónomo eleclorol locoldeben

constiluir un Comité de Tronsporencio y vigilor su correcto funcionomiento de

conformidod con lo normotividod inlerno.

X. Por su porte el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio locol, estoblece que en

codo sujeto obligodo se integroro un Comité de Tronsporencio, integrodo por un

número impor y conformodo de lo siguiente monero:

l. El tiiulqr de lq eniidod público, que tendró en corócter de Presidente;
ll. Un coordinqdor del Comité que seró designodo por el litulor de lo
entidod público de entre los servidores públicos odscritos, con nivel de
jerorquío rnínimo de Jefoturo de Deporlomenfo o equivolente;
lll. Un secretorio técnico que seró designodo por el tilulor de lo enlidod
público;
lV. El Titulor de lo Unidod de Tronsporencio, y
V. El tiTulor de lo conlrolorío interno u órgono de control interno.

En este orden de ideos, refiere que dicho Comité odoptoró sus resoluciones por

moyorío de volos, en cuyo coso de empote seró el presidenie quien tendró volo

de colidod. Pudiendo osistir en sus sesiones todos los inviiodos que se consideren

necesorios. teniendo solo voz pero no volo.

procurorÓ que los integronies del Comité de referencio no dependon
jerórquicomente entre sí, tompoco podrón reunirse dos o mós de estos en uno solo

personä. Cuondo se presente el coso, el tiiulor de los sujetos obligodos tendró que

nombror o lo persono que suplo ol subordinodo.

Por su porie, los integrontes del Comité de Tronsporencio tendrón occeso o lo
informoción poro determinor su closificoción conforme o lo Ley.
AcuERDo IMPE?Ac/cEE/2o9l2023 QUÊ pRESENTA le stcnereníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAL DEt tNsItTUto MoREtENsE DE pRocEsos
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Xl. En esle sentido, el ortículo 23 de lo Ley de Tronsporencio Locol estoblece que

codq Comité de Tronsporencio lendró los siguientes funciones:

l. lnslituir, coordinor y supervisor, en lérminos de Ios disposiciones
oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo moyor
eficocio en lo geslión de los solicitudes en moierio de occeso o lo
informoción;
ll. Confirmor, modificor o revocor los determinociones que, en moterio
de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y
decloroción de inexistencio o de incompelencio reolicen los litulores de
los Áreos de los Sujetos Obligodos;
lll. Ordenor, en su coso, o los Áreos competentes que generen lo
informoción que derivodo de sus focullodes, compeiencios y funciones
debon tener en posesión, o que previo ocrediloción de lo imposibilidod
de su generoción, expongo, de formo fundodo y motivodo, Ios rozones
por los cuoles en el coso porticulor no ejercieron dichos focultodes,
competencios o funciones;
lV. Estoblecer polílicos poro focllitor lo oblención de informoción y el
ejercicio del derecho de occeso o lo informoción;
V. Promover lo copocitoción y ocluolizoción de los servidores públicos o
integronles odscritos o codo Unidod de Tronsporencio;
Vl. Estoblecer progromos de copociloción en molerio de tronsporencio,
occeso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos
personoles, poro todos los servidores públicos o inlegrontes de los Sujetos
Obligodos;
Vll. Recobor los dolos necesorios poro lo eloboroción del informe onuol
y enviorlo ol Instituto, de conformidod con los lineomientos esioblecidos
por éste;
Vlll. Solicitor y outorizor lo omplioción del plozo de reservo de lo
informqción, o que se refiere el ortículo 77 de lo presente Ley, siempre y
cuondo el lnslituto ovole lo oplicoción del plozo referido, y
lX. Los demós que se desprendon de lo normotividod oplicoble.

Xll. De iguol monero, el qrtículo 24 de lo Ley ontes cilodo, estoblece que cuondo

lo informoción no se encuentre en los orchivos de los sujetos obligodos, el Comité

de Tronsporencio:

l. Anolizoró el coso y iomoró los medidos necesorios poro locolizor Io

informoción;
ll. Expediró uno resolución que confirme lo inexistencio del Documento;
lll. Ordenoró, siempre que seo moteriolmente posible, que se genere o
se repongo lo informoción en coso de que éslo tuviero qu.e exisiir en Io
medido que derivo del ejercicio de sus focultodes, comp€.tencios o
funciones, o que previo ocreditoción de lo imposibilidod dê s

generoción, expongo de formo fundodo y motivodo, los rozones por lo
cuoles en el coso poriiculor no ejerció dichos foculïodes, compe tencio
o funciones, lo cuol notificoró ol solicitonle o trovés de lo Unid
Tronsporencio, y
lV. Notificoró ol órgono interno de control o equivolenle de los Suje
Obligodos quien, en su coso, deberó inicior el procedimienlo e
responsobilidod odministrotivo que correspondo
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Xlll. A su vez, el numerol 25 de Ley onles citodo, señolo que lo resolución que emito

el Comité medionte el cuol confirme lo inexistencio de lo informoción solicitodo

contendró los elementos mínimos que permilon ol solicitonie tener lo certezo de
que se utilizó un criterio exhoustivo; odemós de señolor los circunstoncios de

tiempo, modo y lugor que generoron lo inexisfencio en cuestión y señoloró ol

servidor responsoble de conlor con lo mismo.

XlV. Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el

veintisiele de obril deloño dos mil dieciséìs, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro

y Liberlod" nÚmero 5392,1o Ley de Tronsporencio locol; en moterio de derecho de

occeso o lo informoción, tronsporencio y rendición de cuentos, reglomentorio de

los orlículos 2o y 23-A de lo Constitución Locol, que contemplo o este órgono
oulónomo electorol como sujelo obligodo encontróndose constreñido o gorontizor

el derecho de occeso o lo informoción público o Iodos los ciudodonos morelenses.

XV. Ahoro bien, o fin de esTo ouToridod odminislrolivo electorol locol, cumplo con

los principios conslitucionoles de goronlizor el derecho o lo informoción público,

resulto necesorio cumplir con lo prevísto en el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio

Locol. el cuol estoblece lo siguiente:

tl
Artículo 22. En codo Sujeto Obligodo se integroró un ComiIé de Tronsporencio,
integrodo por un número impor, conformodo por:

l. El titulor de lo entidod público, que tendró en corócter de presidente;

ll. Un coordinodor del Comiié que seró designodo por el tilulor de lo entidod
pÚblico de enire los servidores públicos odscritos, con nivel de jerorquío mínimo
de Jefoturo de Deporlomenfo o equivolente;

lll. Un secretorio lécnico que seró designodo por el tilulor de lo entidod público;

lV. El Titulor de lo Unidod de Tronsporencio, y

V. El titulor de lo controlorío interno u órgono de control interno.

El Comité de Tronsporenciq odoptoró sus resoluciones por moyorío de votos. En
(- de empoTe, el Presidente tendró voto de colidod. A sus sesiones podrón

como invitodos oquellos que sus integrontes consideren necesorios,
es tendrón voz, pero no voto.

se procuroró que los integrontes del comité de Tronsporencio no dependon
jerórquicomente enfre sí, tompoco podrón reunirse dos o mós de estos
integronTes en uno solo persono. Cuondo se presente el coso. el tilulor de los
sujetos obligodos tendró que nombror o lo persono que suplo olsubordinodo.

Los infegrontes del Comité de Tronsporencio tendrón occeso o lo informoción
poro determinor su closificoción conforme o lo Ley.
t..l
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De lo cuol se consiriñe que este órgono comiciol, estó obligodo o goroniizor el

derecho humono de occeso o lo informoción público o todos los ciudodonos

morelenses; osí como, de tronsporenlor el ejercicio de lo función público del

IMPEPAC; deberó cumplir con lo obligoción legol de integror un Comilé de

Tronsporencio.

XVl. Por lo onterior de conformidod con el orlículo 23 de lo Ley de Tronsporencio

locol, serón funciones del Comité de referencio, los siguientes:

t..l
l. lnslituir, coordinor y supervisor, en lérminos de los disposiciones
oplicobles, los occiones y los procedimientos poro oseguror lo moyor
eficocio en lo gestión de los solicitudes en moterio de occeso o lo
informoción;
ll. Confirmor, modificor o revocor los delerminociones que, en moterio
de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo informoción y
decloroción de inexistencio o de incompetencio reolicen los titulores de
los Áreos de los Sujetos Obligodos;
lll. Ordenor, en su coso, o los Áreos competentes que generen Io
informoción que derivodo de sus focullodes, competencios y funciones
debon tener en posesión, o que previo ocreditoción de lo imposibilidod
de su generoción, expongo, de formo fundodo y motivodo, los rozones
por los cuoles en el coso poriiculor no ejercieron dichos focultodes,
competencios o funciones;
lV. Estoblecer polílicos poro focililor lo obtención de informoción y el
ejercicio del derecho de occeso o lo informoción; V. Promover lo
copocitoción y octuolizoción de los servidores públicos o integronfes
odscritos o codo Unidod de Tronsporenciq;
Vl. Estoblecer progromos de copociToción en moterio de lronsporencio,
occeso o lo informoción, occesibilidod y protección de dotos
personoles, poro Iodos los servidores públicos o integronles de los Sujetos
Obligodos;
Vll. Recobor los dolos necesorios poro lo eloboroción del informe onuol
y enviorlo ol lnstituto. de conformidod con los lineomientos estoblecidos
por éste;
Vlll. Soliciior y outorizor lo omplioción del plozo de reservo de lo
informoción, o que se refiere el ortículo 77 de lo presente Ley, siempre
cuondo el lnstituto ovole lo oplicoción del plozo referido, y
lX. Los demós que se desprendon de lo normotividod oplicoble.

XVll. Por su porte lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos

Obligodos del Estodo de Morelos; señolo que el Comilé de Tronsporencio, es lo

insloncio o lo que hoce referencio el ortículo 22 de lo Ley de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Morelos;siendo el lnstituTo Morelense

de lnformoción Público y Estodísiico, quien ejerceró los oTribuciones y focultodes
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con independencio de los otorgodos en los demósque eso Ley le otorgo,

disposiciones oplicobles.

Entendiéndose que son sujelos obligodos por lo Ley, cuolquier outoridod, entidod,

órgono y orgonismo de los Poderes Ejecutivo, LegisloTivo y Judiciol, Órgonos

Autónomos, portidos políficos, fideicomisos. fondos públicos y municipios del Estodo

de Morelos.

En ese contexlo, de conformidod con el orTículos 104y 
,l05 

de lo Ley en mención,

esloblecen que codo responsoble contoró con un Comité de Tronsporencio, el

cuol se integroró y funcionoró conforme o lo dispueslo en lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público y demós normotivo oplicoble,
quien seró lo outoridod móximo en moterio de protección de dotos personoles, sin

perjuicio de otros oiribuciones que le seon conferidos en lo normotividod que le
resulle oplicoble.

EI Comité de Tronsporencio tendró los siguienles funciones

t...1
l. Coordinor. supervisor y reolizor los occiones necesorios poro
gorontizor el derecho o lo protección de los dolos personoles en lo
orgonizoción del responsoble, de conformidod con los
disposiciones previslos en lo presenle Ley y en oquellos
disposiciones que resulten oplicobles en lo moterio;
ll. lnstiluir, en su coso, procedimienfos internos poro oseguror lo
moyor eficiencio en lo gestión de los solicitudes poro elejercicio de
los derechos ARCO;

lll. Confirmor, modificor o revocor los determinociones en los que se
declore lo inexistencio de los dotos personoles. o se niegue por
cuolquier couso el ejercicio de olguno de los derechos ARCO;

lV. Estoblecer y superviscr lo oplicoción de criTerios específicos que
resulten necesorios poro uno mejor observoncio de lo presente Ley
y en oquellos disposiciones que resulten oplicobles en lo moterio;

V. Supervisor, en coordinoción con los óreos o unidodes
odministrotivos competentes, el cumplimienïo de los medidos.
controles y occiones previstos en el documento de seguridod;

Vl. Dor seguimiento y cumplÌmienlo o los resoluciones emitidos por
el Instituto y los orgonismos gorontes, según correspondo;

servldores públ
progromos de copocitoción y octuolizoción poro los
icos en moterio de proiección de dotos personoles,

Y

Vlll. Dor vislo ol órgono interno de control o instoncio equivolente
en oquellos cosos en que tengo conocimiento, en el ejercicio de
sus otribuciones, de uno presunto inegulor:idod respecto de
determinodo trotomiento de dotos personoles; incluyendo cosos
relocionodos con lo decloroción de inexisfencio que reolicen los
responsobles.
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Xvlll. En ese sentido, como se puede oprecior del oportodo de ontecedenies del

presente ocuerdo, en fecho doce de diciembre de dos mil veiniiuno, se reformó lo

"Ley de TronsporencÍa y Acceso q la Inf ormoción PÚblico del Esfodo de Morelos ", en

los lérminos que o conlinuoción se detollon:

t..l
PRIMERA. Aprobodo el presente decreto por el poder reformodor
locol y hecho lo declorolorio correspondiente se remitirÓ ol tilulor
del Poder Ejecuiivo delestodo poro que se publique en el Periódico
Oficiol "Tierro y Liberlod", órgono de difusión del Gobierno del
Estodo de Morelos. como se dispone en los orlículos 44,70, frocción
XVll, inciso o), y I 47 de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

SEGUNDA. El presente decreio, entroró en vigor o portir del dío
siguiente de su publicoción en el Periódico OficÌol "Tierro y
Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos.

TERCERA. Se derogon todos los disposiciones normotivos de iguol o
menor rongo jerórquico que se opongon ol contenido del presente
decreto.
t...1

Derivodo de lo onterior, esto outoridod odminisirolivo electorol, considero oportuno,

que se ormonice lo reglomentoción interno, consistente en el Reglomento de lo

Unidod de Tronsporencio del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Poriicipoción Ciudodono, que fue oprobodo medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I10/2017, dodo lo reformo la "Ley de lronsporencio y Acceso o lo

lnformación Público del Esfodo de Morelos", de fecho doce de diciembre de dos

mil veiniiuno, con el objelo de que se esté en condiciones de octuolizor lo normo

respectivo.

XlX. En consecuencio, como yo se dijo con onteloción con el objeto de regulor Ios

crilerios y procedimientos específicos del Comiié de Trosporencio del ln3tilulo

Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, se oprue ô\
..REGLAMENTO DEt COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEt ¡NSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA", el cuol inicioro su vigencio

o portir del dío siguiente o que se opruebe por porte del Consejo Estotol Eleciorol,

como móximo órgono de dirección y deliberoción de este órgono comiciol, en

términos de lo que prevé el ortículo 71, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.
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Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
y F¡dÞþlcldñ Cludådant ACUERDO TMPEPAC /CÊE/209 /2023

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos ó, oportod o A, 41, frocción v, Aporïodos B y c. y el ortículo I I ó,

pónofo segundo frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constilución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos, 2, 23, pórrofo primero de lo Constitución Político del

Esfodo Libre y soberono de Morelos, z8 frocciones l, ll y xLV, ó3 del código de
lnsliiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo Morelos, 1, 6, 12 frocción
l, 22, 23, 24, 25, de lo Ley de Tronsporencio Locol, l04, 105 Ley de protección de
Dotos Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos del Estodo de Morelos; es que

esle Consejo Estotol Electorol, emile el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, es competente, poro emitir el presente

ocuerdo en iérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDo. Se opruebo el "REGIAMENTo DEt coMlTÉ DE TRANspARENctA DEL

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN cIUDADANA'',

mismo que entroró en vigor ol dío siguienle de su oproboción por el Pleno del

Consejo Estotol Electorol de esle órgono comiciol.

TERCERO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

hogo del conocimiento ol lnslituto Morelense de lnformoción Público y Estodístico

(lMlPE), lo emisión del presente ocuerdo, uno vez seo oprobodo el mismo por el

Consejo Estotol Electorol de este órgono electorol locol.

CUARTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, poro que

reolice los occiones conducentes poro que se publique en el Periódico Oficiol
"Tierro y Liberiod", el presente ocuerdo y lo normo reglomentorio correspondiente,

poro los efectos legoles conducentes.

O. Publíquese el presente ocuerdo y lo normo reglomentorio que derivo del

mrsmo, en lo pógino oficiol de internet de este orgonismo electorol, en

umplimienTo ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordincrio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

AcuERDoIMPE?Ac/cEE/209/2023QUEPRESENIAL¡secn¡teníeEJEcUÌtvAAlcoNsEJoESTATAIELEcroRAt DErrNsnTUToMoRElENsEDEpRocesos
Et EcToRAtEs v ¡enrtcl¡¡clóH C|UDADANA et E EMANA o¡ t"¡ comts¡ór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNIos ¡uníolcos, poR Et cuAt sE EMnE Et
REGLAMENIo otL co¡tittrÉ DE TRANsPARENctA DEt fNsIlTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEctoRAt"Es v ¡enilcl¡¡c¡ór.¡ cruo¡ótNl.
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celebrodo el dío dieciocho de ogosto del oño dos mil v

trece horos con cuorento seis minutos

ACUERDO TMPEPAC /CEE/209 /2023

o los

RURI

ANTONIO
UISIRA

s RETA EJECUTIVO

/

MTRA. A GALLY JORD

^
coN EJERA PRES¡DENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA CóM¡Z

AcuERDo tM?É?Ac/cEE/2o9l2023 euE eRE5ÊNTA u srcnrrlnír EJEculvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNsrTUTo MoREIENSE DE PRocEsos
EtEcToRAtEs v renr¡ct¡lc¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe u colvusrór.¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsuNTos tuníolcos, poR Et cuAt sE ÊMITE Et

REGtAMENfo oel comlrÉ DE TRANspaRENctA DEt tNsltTuro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAt"Es v prnr¡ctr¡clóH ctUDADANA.
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tIC. KARINA AZUCENA CARR¡LLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

c. ToÀrìÁEisArGAEo To RREs
. it \"\J".. r. r.i r, -a

REPRESENTANTE DEI,.PARTTÐO. .
ihon¡rua

C. ELIZABETH CARRISOZA Oíp.Z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCU ENTRO SOLI DARIO MORELOS

Lrc. JosÉ tsAíAs PozAs
RICHARDS

DEL PARTIDO
IEN.TO ATTERNAT¡VA

socrAr.

AcuERDo IMPEPAC/CEEI209/2023 QUE PRESENTA tA stc¡¡teníl EJEcunvA Ar. coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAr DEt tNs¡ruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nrctpectóH cIUDADANA QuE EMANA or n cor¡rsrór,r EJEcunvA pERMANENTE o¡ ¡sur¡loi¡uiíolèos. iði* cuAt sE EMTTE Et
REGTAMENTo oeL co¡¡lrÉ oe t¡rNspAR€NcrA DEt fNsfrlulo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡¡n¡cnactór,¡ cruolórñÀ.
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REGLAMENTO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO MORELENSE
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para las
personas servidoras públicas del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana. Tiene por objeto regular la organización, el funcionamiento y
operación de su Comité de Transparencia, así como la actuación de quienes lo
integran.

Artículo 2.La aplicación y, en su caso, interpretación de las disposiciones del presente
ordenamiento, se realizarâ conforme a los criterios establecidos en el artículo 1 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

Código: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Morelos;
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;
Comité: Comité de Transparencia del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana;
Consejo Estatal: Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana;
IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana;
Ley de Protección de Datos: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos.
Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

de Morelos;
I lamento: el presente Reglamento;

Reglamento de la Ley de Transparencia: Reglamento de la Ley de Transparencia y
a la lnformación Pública del Estado de Morelos; y

nidad de Transparencia: Oficina de Acceso a la lnformación Pública y Protección
de Datos Personales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.
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CAPITULO II

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ Y SU INTEGRACIÓN

Artículo 4. El Comité es la instancia del IMPEPAC que se encarga de instrumentar las
acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Transparencia,
la Ley de Protección de Datos y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 5. Acorde al artículo 22 de la Ley de Transparencia, el Comité se integra de la
siguiente manera.

l. La persona titular de la entidad pública, la persona funcionaria pública que
ostente el cargo de Consejera o Consejero Presidente del IMPEPAC;

ll. Un Coordinador o Coordinadora del Comité que será designado por la persona
titular de la entidad pública de entre las y los servidores públicos adscritos, con
nivel de jerarquía mínimo de Jefatura de Departamento o equivalente;

lll. Un secretario o secretaria técnico que será designado por la persona titular titular
de la entidad pública;

lV. El Titular de la Unidad de Transparencia, y
V. El titular de la contraloría interna u órgano de control interno.
Vl. Las y los lnvitados Permanentes:

a) La persona que designe el Secretario Ejecutivo de la Unidad Coordinadora
del Sistema lnstitucional de Archivos del IMPEPAC.

Vll. Las y los lnvitados Eventuales (en caso de que no pertenezcan al Comité):
Cualquier persona cuyos conocimientos técnicos o administrativos sean necesarios
para el adecuado desahogo de los asuntos a tratar en la sesión respectiva.

Artículo 6. La Presidencia, la Coordinación, la Secretaría Técnica, las persona titulares
de la Unidad de Transparencia y del Órgano lnterno de Control tendrán derecho a vozy
voto. Las y los invitados permanentes y eventuales sólo tendrán derecho avoz.

Las y los invitados eventuales podrán hacer uso de la voz, respecto de los asuntos para
los que se haya solicitado su presencia

Las y los integrantes del Comité se conducirán en todo momento con respeto durante
desarrollo de las sesiones del Comité, a efecto de propiciar su correcta celebración,
además tienen la obligación de guardar discreción y confidencialidad en los asuntos
que conozcan. La contravención a esta disposición será objeto de responsabilidad
administrativa.

IJ



CAPÍTULO ¡II

DE LAS FUNCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

Artículo 7. La Presidencia del Comité tiene las funciones siguientes

lnstruir a la Secretaría Técnica a convocar a las sesiones ordinarias,
extraordinarias, urgentes y reuniones de trabajo;
lnstruir a la Secretaría Ejecutiva definir el orden del día de cada sesión;
lnstruir a la Secretaría Ejecutiva solicitar y recibir la colaboración, los informes
y documentos necesarios para el cumplimiento de los asuntos de su

competencia;
lnstruir a la Secretaría Ejecutiva garanlizar que todas y todos los integrantes e
invitados, cuenten oportunamente con toda la información necesaria para el

desarrollo de las sesiones, así como la vinculada con los asuntos del propio
Comité y la que contenga los acuerdos y resoluciones que se hayan
alcanzado.
Presidir las sesiones y conducir sus trabajos en los términos que establece el
presente Reglamento;
Declarar el inicio y conclusión de las sesiones;
Ceder el uso de la palabra a las y los integrantes del Comité e invitados a la
sesión;
Participar en las deliberaciones de las sesiones del Comité;
Consultar a las y los integrantes del Comité si el asunto del orden del día que
se está analizando, ha sido suficientemente discutido;
Solicitar a la Coordinación someta a votación los asuntos, según corresponda;
Votar los proyectos de acuerdo o resolución, programas o informes del
Comité;
Decretar los recesos que se consideren necesarios durante el desarrollo de
una sesión;
Declarar, por causa justificada, la suspensión de la sesión;
Vigilar que se conserye el orden durante la sesión y tomar las medidas
necesarias para su adecuado desarrollo;
Firmar los acuerdos y resoluciones tomados por el Comité, así como las
minutas de las sesiones que presida;
Las demás que le confiera el presente ordenamiento y la normativa aplicable.

il.
ilt.

IV

V

vt.
vil.

vilt
tx.

xlll.
XIV.

X.
xt.

xil.

I

XVI

cu lo 8. La Coordinación tiene las siguientes funciones

Proponer el proyecto de orden del día de cada sesión atendiendo para ello,
según corresponda, los asuntos de su competencia, las propuestas que reciba

t.
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de las y los integrantes del Comité y, en su caso, el calendario anual de
sesiones;

l¡. Convocar a las y los invitados eventuales para participar en la sesión y/o
reuniones de trabajo, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de las y
los integrantes del Comité o bien cuando, en atención a sus conocimientos
técnicos o administrativos en el tema a discutir, se considere que su
participación es necesaria para el adecuado desahogo de los asuntos a tratar
en las mismas. Para tales efectos solicitará a éstos la presentación de los
informes o documentos relativos al asunto del orden del día para el que fueron
convocados;

¡ll. Solicitar y recibir de las áreas del lnstituto Electoral, en el ámbito de sus
competencias, el apoyo y la información que el Comité requiera para el
cumplimiento de sus atribuciones;

lV. Tomar lista de asistencia al inicio de cada sesión y llevar el registro
correspondiente;

V. Verificar el quórum y, en su caso, declarar su existencia;
Vl. Solicitar la dispensa de la lectura de los documentos previamente enviados junto

con el orden del día;
Vll. Dar cuenta de los asuntos del orden del día y de los escritos presentados

al Comité;
Vlll. Participar en las deliberaciones de la sesión;

lX. Tomar las votaciones que correspondan y dar a conocer los resultados;
X. Firmar los acuerdos y resoluciones tomados por el Comité, así como las

minutas de las sesiones que presida;
Xl. Las demás que le confiera el presente ordenamiento y la normativa aplicable.

Artículo 9. La Secretaría Técnica tiene las funciones siguientes

l. Convocar a las sesiones ordinarias, extraordinarias, urgentes y reuniones de
trabajo;

Definir el orden del día de cada sesión;il.
ilt.

tv.

Solicitar y recibir la colaboración, los informes y documentos necesarioê para
el cumplimiento de los asuntos de su competencia; ' "'..

Circular la documentación concerniente a los asuntos a analizar en la sesión;
verificando que su contenido corresponda al orden del día y, en general, pre
cualquier soporte que sea necesario para el adecuado desarrollo de la sesión;

V. Participar en las deliberaciones de la sesión;
Vl. Llevar un registro de los asuntos aprobados en cada sesión;
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Vll. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados y a los asuntos conocidos por el
Comité;

Vlll. lnformar sobre el cumplimiento de los acuerdos del Comité, cuando lo solicite
alguna persona integrante;

lX. Elaborar el proyecto de minuta de cada sesión y presentarlo a la consideración
del Comité;

X. Firmar los acuerdos, resoluciones y minutas emitidos por el Comité, así como
recabar las firmas correspondientes;

Xl. lntegrar y resguardar el archivo del Comité de conformidad con la normativa
aplicable;

Xll. lncorporar, bajo su responsabilidad, las observaciones formuladas por las y los
integrantes del Comité respecto de los documentos analizados en la sesión y
darles trámite de inmediato;

Xlll. Enviar copia de la minuta aprobada de cada sesión a las y los integrantes del
Comité;

XlV. Solicitar a las áreas la información necesaria para elaborar los informes que
deba presentar el Comité, conforme a la normativa aplicable;

XV. Atender las solicitudes y requerimientos de la Presidencia;
XVl. Elaborar los informes y programa de trabajo anuales del Comité, y
XVll. Las demás que le confiera el presente ordenamiento y la normativa aplicable.

Artículo 10. Las personas titulares de la Unidad de Transparencia y del Órgano lnterno
de Control, tendrán las siguientes funciones:

l. Proponer la inclusión de asuntos en el orden del día de las sesiones, de acuerdo
con las formalidades previstas en este ordenamiento;

ll. Elaborar las resoluciones que se requieran presentar en el Comité de
Transparencia;

lll. Asistir a las sesiones del Comité a las que se les convoque;
lV. Solicitar a la Presidencia que convoque a sesión extraordinaria, urgente o

reunión de trabajo;
V. articipar en las deliberaciones de las sesiones;

otar respecto de los asuntos o documentos que por su naturaleza deban ser
sometidos a votación;

VI Contribuir al buen desarrollo de las sesiones; y
ll. Las demás que les confiera el presente ordenamiento y la normativa

aplicable.

Artículo 11. Además de lo citado en el artículo anterior, la persona Titularde la Unidad
de Transparencia, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
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l. Elaborar los informes necesarios para su desahogo en el Comité;
ll. Elaborar el Programa Anual de Capacitación en materia de transparencia,

acceso a la información y protección de datos personales.
lll. Rendir los informes y entregar la información y documentación que le sea

solicitada para el adecuado ejercicio de sus funciones;
lV. Brindar asesoría técnica al Comité en los asuntos de su competencia;

Artículo 12. Las y los invitados permanentes y eventuales tienen las funciones
siguientes:

l. Asistir a las sesiones del Comité a las que se les convoque;
ll. Analizar los documentos anexos a la convocatoria que reciban;
lll. Participar en las deliberaciones de la sesión;
lV. Emitir observaciones a los documentos anexos a la convocatoria;
V. Contribuir al buen desarrollo de las sesiones;
Vl. Orientar sobre algún tema, a solicitud de alguna persona integrante del Comité o

cuando se considere necesaria su participación, respecto del asunto de que se
trate;

Vll. Las demás que les confiera el presente ordenamiento y la normativa aplicable.

CAPÍTULO IV

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

Artículo 13. El Comité sesionará mensualmente de forma ordinaria y podrá hacerlo de
manera extraordinaria, o bien urgente, cuando así se requiera.

El tipo de sesión se precisará en la convocatoria que emita la Presidencia y se hará
constar en las minutas correspondientes.

Artículo 14. En la primera sesión de cada año, la Presidencia someterá a.

consideración del Comité el Proyecto de Calendario de Sesiones Ordinarias , el cual, t:
su caso, será aprobado por las y los integrantes del Comité con derecho a voto

Artículo 15. La Secretaría Técnica convocará a sesión ordinaria por lo menos con
horas naturales de anticipación a la fecha y hora señalada para su celebración.

l



Las sesiones ordinarias tendrán por objeto tratar los asuntos listados en el orden del
día, el cual incluirá la aprobación de la o las minutas de la sesión anterior o las sesiones
anteriores y un punto para asuntos generales.

Artículo 16. La Presidencia podrá convocar a sesión extraordinaria, por lo menos con
12 horas naturales de anticipación a la fecha y hora que se señale para su celebración;
lo anterior, para analizar los asuntos que, por su naturaleza o importancia, no puedan
esperar a ser tratados en la siguiente sesión ordinaria.

Artículo 17. La Presidencia podrá convocar a la celebración de una sesión urgente
cuando deban atenderse asuntos de extrema urgencia o cuya naturaleza requiera una
atención inmediata o a petición de sus integrantes. La convocatoria se emitirá con 3

horas naturales de anticipación a la sesión dejándose constancia de ello en la minuta
de la sesión correspondiente.

Artículo 18. La Presidencia podrá declarar al Comité en sesión permanente, cuando
así lo acuerde la mayoría de sus integrantes con derecho a voto, para tratar los asuntos
que lo requieran, sin perjuicio de que puedan desahogarse, en su caso, los
subsecuentes puntos del orden del día. La sesión concluirá una vez que se hayan
desahogado los asuntos que motivaron la declaración.

SECCIÓN PR¡MERA
DE LA CONVOCATORIA

Artículo 19. La Secretaría Técnica convocará a las y los integrantes del Comité, por
escrito, y, en su caso, por correo electrónico institucional, para que asistan a la

celebración de la sesión el día y hora que al efecto se indique.

Las y los invitados eventuales serán citados por la Coordinación, cuando propongan la

clasificación o declaratoria de inexistencia de la información; asimismo, cuando se
'' consi re necesaria su intervención

culo 20. Las convocatorias a las sesiones deberán contener el día, la hora, el lugar
en que se realizarân y la indicación de su carácter ordinario, extraordinario o urgente y
se acompañarán de:

. El proyecto de orden del día; y
ll. Los documentos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos a tratar
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En atención al volumen de la documentación que se deba adjuntar, ésta podrá ser
distribuida mediante correo electrónico institucional o medio electrónico a las y los
integrantes del Comité.

Artículo 21. El proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias como mínimo
deberá incluir:

l. Lista de asistencia;
ll. Aprobación del orden del día;
lll. La identificación de los puntos del orden del día;
lV. Asuntos generales; y
V. Clausura de la sesión.

En el punto correspondiente a asuntos generales, las y los integrantes del Comité,
podrán plantear y exponer temas que consideren pertinentes. En asuntos generales no
se tomarán acuerdos.

Artículo 22. Recibida la convocatoria a sesión ordinaria, cualquier integrante del
Comité, podrá solicitar a la Secretaría Técnica la inclusión de asuntos en el proyecto del
orden del día, hasta con 12 horas naturales de anticipación a la señalada para su
celebración, adjuntando los documentos relacionados a su solicitud cuando así
corresponda:

Artículo 23. La Secretaría Técnica del Comité, cuando así lo considere oportuno, podrá
incorporar los asuntos que por solicitud se incluyan en el proyecto del orden del día y
remitirá de forma inmediata a las y los integrantes del Comité, un nuevo orden del día.
En caso de negativa se programará el asunto para la siguiente sesión que se celebre.

Fuera del plazo señalado en el párrafo anterior, sólo podrán ser incorporados al
proyecto del orden del día de la reunión, los asuntos que, por mayoría, el propio Comité
considere de obvia y urgente resolución

Artículo 24. En las sesiones ordinarias, las y los integrantes del Comité, podrán
solicitar la inclusión en asuntos generales, de temas que no requieran examen previo.

Artículo 25. El proyecto de orden del día de las sesiones extraordinarias y urgentes,
como mínimo deberá incluir, la descripción del asunto o asuntos que motivaron su
convocatoria; en ningún caso se incluirán puntos referentes a aprobación de minutas ni

asuntos generales.
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Artículo 26. Cuando el orden del día indique que en la sesión se tratarán asuntos que
impliquen la declaratoria de inexistencia de información, la Unidad de Transparencia
remitirá al Comité el proyecto de resolución y propuestas conducentes, con la
anticipación necesaria, a fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo
24 y 25 de la Ley de Transparencia y 14 y 15 de su Reglamento.

Artículo 27. Cuando el orden del día indique que en la sesión se tratarán asuntos que
impliquen la declaratoria de clasificación de información como reservada o confidencial,
la Unidad de Transparencia remitirá al Comité el proyecto de resolución y propuestas
conducentes, con la anticipación necesaria, a fin de que se dé cumplimiento a lo
establecido en el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Transparencia.

En caso de que el acuerdo adoptado por el Comité, se otorgue el acceso a una versión
pública de la información, por contener partes o secciones reservadas o confidenciales,
se deberá fundar y motivar la clasificación respectiva, así como señalar, cuando
proceda, los costos de su reproducción y, en su caso, de su envío, de acuerdo a las
distintas modalidades de acceso.

En dicha resolución deberá incluirse el acuerdo emitido por el Comité

Cuando la modalidad elegida no implique costos, la instancia correspondiente del
IMPEPAC, deberá elaborar la versión pública atinente dentro de las 48 horas naturales
siguientes, remitiéndola a la Unidad de Transparencia para que por su conducto se
haga del conocimiento al solicitante la respuesta.

En el caso de que la modalidad de selección implique un costo, una vez que el
solicitante acredite el pago de los derechos correspondientes, la instancia competente
del IMPEPAC procederá a elaborar la versión pública atinente, dentro de las 48 horas
naturales siguientes, remitiéndola a la Unidad de Transparencia para que por su
conducto se haga del conocimiento al solicitante la respuesta.

MPEPAC deberá esforzarse por reducir al máximo los costos de entrega de
ación y pa'a ello podrán hacer uso de los expedientes y archivos digitalizados.

Después de sesenta días hábiles de haberse emitido la respuesta operará la caducidad
del t ite y el acuerdo será fijado en los estrados de la Unidad de Transparencia
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SECCION SEGUNDA
DE LA ASISTENCIA Y EL AUÓRUM

Artículo 29. Las sesiones ordinarias, extraordinarias y urgentes del Comité de
Transparencia pueden ser presenciales o virtuales.

Las y los integrantes del Comité se reunirán de manera presencial o virtual, el día, hora
y lugar o sala virtual, fijados en la convocatoria para celebrar la sesión de que se trate.

Las y los integrantes del Comité deberán asistir personalmente de manera presencial o
virtual según corresponda a las sesiones a que sean convocados.

Excepcionalmente, las personas que funjan como integrantes e invitados permanentes
podrán designar a un representante para que asista a las sesiones del Comité, quien
ejercerá las funciones que correspondan. Lo anterior, deberá comunicarse por escrito a

la Presidencia o a la Coordinación antes del inicio de la sesión.

Artículo 30. La Presidencia solicitará a la Coordinación verifique la asistencia de las y
los integrantes del Comité y declare, en su caso, la existencia del quórum para
sesionar.

El Comité podrá sesionar cuando estén presentes la mayoría de sus integrantes con
derecho a voz y voto, entendiéndose como la mitad más uno, con la excepción
establecida en el artículo siguiente.

La asistencia de las y los integrantes sin derecho a voto a las sesiones del Comité, no
será considerada para la integración del quórum.

Artículo 31. Si después de treinta minutos de la hora fijada en la convocatoria para el
inicio de la sesión, no se ha reunido el quórum de asistencia, la Coordinación levantará
un acta circunstanciada en la que haga constar tal situación y hará llegar copia de la
misma a las y los integrantes del Comité

La Presidencia citará de nueva cuenta a las y los integrantes ausentes con derechh a

voz y voto para celebrar la seslón dentro de las veinticuatro horas naturales siguienteð,'r'
quedando notificadas las personas presentes.

Cuando la sesión convocada tenga por objeto
determinaciones de inexistencia, incompetencia,

tratar los asuntos relativos
clasificación de información o
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ampliación del plazo de respuesta, ésta se celebrará con las y los integrantes del
Comité con derecho a voz y voto que concurran a ella.

SECCION TERCERA
DE LAS AUSENCIAS DE LA PRESIDENCIA Y DE LA COORDINACIÓN

Artículo 32. En caso de ausencia temporal de la Presidencia, el Comité será presidido
por la Coordinación.

Artículo 33. En caso de ausencia temporal o definitiva de la Coordinación en la sesión
del Comité, el Secretario Técnico auxiliará en la conducción.

SECCIÓN CUARTA
DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES

Artículo 34. Verificada la existencia del quórum, la Presidencia declarará el inicio de la
sesión e instruirá a la Coordinación a dar cuenta del proyecto de orden del día a las y
los integrantes del Comité.

Artículo 35. Las y los integrantes del Comité con derecho a voz y voto podrán

l. Aprobar el proyecto de orden del día, en sus términos; o
ll. Modificar el proyecto de orden del día.

En caso de que el proyecto de orden del día no sea aprobado, la sesión se dará por
concluida.

Artículo 36. Aprobado el orden del día, la Presidencia solicitará a la Coordinación
consulte en votación económica, si se dispensa la lectura de los documentos que hayan
sido distribuidos previamente.

Las y los integrantes del Comité con derecho a voto podrán dispensar la lectura de la
totqlidad de documentos, o bien, reservarse los que consideren necesarios para que la
Coordinación dé lectura a los mismos , a fin de ilustrar la discusión.

ulo 37. Las y los integrantes del Comité que tengan interés en realizar
observaciones, sugerencias o propuestas de modificaciones a los documentos que se

etan a su consideración, podrán presentarlas por escrito a la Secretaría Técnica
del inicio de la sesión convocada o durante el desarrollo de ésta

12



Lo anterior, sin perjuicio de que durante el desarrollo de la sesión puedan formular
nuevas observaciones, por escrito o verbalmente, al punto del orden del día que se
discuta; observaciones que, en su caso, servirán para modificar los documentos
sometidos a su consideración.

Artículo 38. Durante la sesión los asuntos serán discutidos y, en su caso, sometidos a
votación conforme al orden del día aprobado.

La Presidencia dará el uso de la palabra a las y los integrantes del Comité que lo

soliciten. Para tal efecto, se elaborará una lista de personas oradoras conforme al orden
en que soliciten el uso de la palabra y se abrirán hasta 3 rondas.

Los oradores utilizarán moderadamente el tiempo que consideren conveniente para
exponer su argumentación y deliberación al punto del orden del día, a efecto de
salvaguardar los derechos de todas las y los asistentes a la sesión. Para garantizar el
adecuado curso de las deliberaciones, el Presidente cuidará que las y los oradores
practiquen la moderación en el ejercicio de su derecho al uso de la palabra.

Las y los invitados eventuales deberán estar presentes al inicio de la sesión para la que
se les convocó. Sólo intervendrán en el asunto de su competencia; agotada su
participación, podrán retirarse.

Artículo 39. Las y los oradores no podrán ser interrumpidos durante sus
intervenciones, salvo por la Presidencia para solicitarles se atengan al punto del orden
del día o conminarlos a conducirse en términos del presente Reglamento o por medio
de alguna moción señalada en el presente Reglamento.

Artículo 40. Durante el desarrollo de la sesión podrán presentarse dos tipos de
moctones:

a) De orden; y
b) Al orador.

t
Artículo 38. Será moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes
objetivos:

a) Aplazar la discusión de un asuntos pendiente por tiempo determinado o
indeterminado;

b) Solicitar algún receso durante la sesión;
c) Solicitar la resolución sobre un aspecto del debaten en lo particular;

!
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d) Solicitar se acuerde la suspensión de la sesión;
e) Solicitar al Presidente se conmine al orador para que se ajuste al orden del día

cuando se aparte del punto a discusión o su intervención sea ofensiva o

calumniosa; y
f,) Pedir la aplicación del Reglamento de Funcionamiento:

Toda moción de orden deberá dirigirse a la Presidencia; quien la aceptará o la negará.
En caso de que la acepte, tomará las medidas pertinentes para que se lleve a cabo; de
estimarlo conveniente, lo podrá someter a votación del Comité, quien sin discusión
decidirá su admisión o rechazo.

Artículo 41. Cualquier integrante del Comité o invitado a la sesión, podrá realizar
mociones al orador que esté haciendo uso de la palabra, con el objeto de hacerle una
pregunta, solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención o realizar
alguna aportación breve estrechamente vinculada con el argumento que se esté
esgrimiendo. En todo caso, el solicitante deberá señalar expresamente de viva voz el
objeto de su moción, antes de proceder a realizarla.

Las mociones al orador deberán dirigirse a la Presidencia y contar con la anuencia de
aquel a quien se le haga.

Artículo 42. El Comité podrá acordar, a solicitud de alguno de sus integrantes,
posponer la discusión o votación de algún punto del orden del día. En este caso, el

asunto se discutirá o, en su caso, votará cuando se supere la causa que motivó
posponerlo.

Artículo 43. En el caso de sesiones ordinarias, al desahogar el punto de asuntos
generales, la Presidencia consultará a las y los integrantes si desean proponer algún
tema para ser analizado, a fin de que, una vez registrados, la Coordinación dará cuenta
de ellos al Comité.

óru ourrurn
LAS VOTACIONES

Artículo 44. Cuando no se inscriban personas oradoras respecto de un asunto o se
considere que el mismo está suficientemente discutido, la Coordinación, por

es de la Presidencia, procederá a recabar la votación correspondienteinstru
de los temas que así lo requieran
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Artículo 45. Las y los integrantes con derecho a voto, lo ejercerán levantando la mano.
La Coordinación recabará, en primer término, los votos a favor y, posteriormente, los
votos en contra.

De manera excepcional, el Comité podrá acordar a solicitud de alguno de sus
integranteS con derecho a voto, que la votación se recabe en forma nominal. En este
supuesto, la Coordinación solicitará a las y los integrantes con derecho a voto
manifiesten de viva voz cuál es el sentido de su voto.

Artículo 46. Las decisiones del Comité serán adoptadas por mayoría de votos de las y
los integrantes presentes en la sesión que tengan derecho a ello. En caso de empate, la
Presidencia tendrá voto de calidad.

Artículo 47. No serán procedentes las abstenciones en las votaciones del Comité,
salvo que exista algún impedimento. que justifique la excusa de uno de sus integrantes
para intervenir en cualquier forma en el asunto, de acuerdo a lo previsto por la
normativa en materia de responsabilidades administrativas de las y los servidores
públicos.

De presentarse una o más causas de impedimento, el o la integrante del Comité deberá
excusarse. La excusa deberá presentarse por escrito ante la Coordinación previo al
inicio de la sesión, o bien, de la discusión del punto correspondiente exponiendo las
consideraciones de hecho y de derecho por las que no pueda intervenir en el asunto.

Recibido el documento, la Coordinación dará cuenta a la Presidencia con la solicitud de
excusa formulada, para que se haga del conocimiento del Comité y éste resuelva
respecto a su procedencia.

Artículo 48. A petición de alguna persona integrante del Comité, la votación podrá
dividirse en lo general y en lo particular, para lo cual se procederá a recabar la votaçión
en lo general y simultáneamente los puntos que no hayan sido objeto de disenço.
Posteriormente, se tomará la votación respecto de los asuntos que se hubierè1î
reservado

Artículo 49. En caso de que, durante la discusión de un asunto, se presentara
proyecto de acuerdo o resolución alterno al que se haya acompañado a la convocatoria,
se procederá en los términos siguientes
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a) La Coordinación, a instrucción de la Presidencia, someterá a votación el proyecto
de acuerdo o resolución que se haya acompañado a la convocatoria, incluyendo,
en su caso, las propuestas de modificación que sean procedentes; y

b) Solamente en caso de que éste sea rechazado, se recabará la votación respecto
de la propuesta alterna que se presente.

Articulo 50. La responsabilidad de cada integrante del Comité queda limitada al voto y
comentarios que emita respecto del asunto sometido a consideración, con base en la
documentación que le sea presentada.

En este sentido, las determinaciones y opiniones de las personas integrantes del
Comité no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen
durante la ejecución de los asuntos a cargo del área competente.

SECCION SEXTA
DE LA SUSPENS¡ÓIT¡ OC LAS SESIONES

Artículo 51. La Presidencia podrá declarar la suspensión de la sesión del Comité, si se
presenta alguna de las causas siguientes:

l. Por pérdida del quórum;
ll. No existan las condiciones que garanticen el buen desarrollo de la sesión;
lll. Exista alteración del orden; y
lV. Cuando lo solicite alguno de las y los integrantes del Comité y lo apruebe la

mayoría de los presentes.
V. En caso de que la sesión se realice de manera virtual, esta podrá ser suspendidas

por fallas técnicas que imposibiliten la comunicación.

La sesión se reanudará dentro de las 48 horas naturales siguientes de haberse
suspendido.

ulo 52. En caso de suspensión de la sesión, deberá asentarse en la minuta
las causas que dieron origen a ello, así como los asuntos discutidos y, en su

caso, votados; los puntos del orden del día pendientes serán tratados en la reanudación
de la sron

s acuerdos tomados con anterioridad a la suspensión de la sesión conservarán su
validez y obligatoriedad para todo efecto
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CAPíTULO V
DE LAS DETERMINACIONES DEL COMITÉ

Artículo 53. Las determinaciones del Comité, revestirán la forma de acuerdos y
resoluciones

Artículo 54. Los acuerdos y resoluciones del Comité podrán hacerse constar en la
minuta correspondiente a la sesión en que se hayan adoptado, o bien, en documento
por separado.

Los Acuerdos deberán identificarse con un número progresivo. Cuando consten en
documento diverso a la minuta, éste deberá contener:

l. La fecha de la sesión en que se adoptó;
ll. El número de acuerdo del Comité que corresponda; y
lll. Las firmas autógrafas de las y los integrantes del Comité

Artículo 55. Las resoluciones que emita el Comité deberán contener cuando menos

l. Clave de identificación de la resolución;
ll. Lugar y fecha de emisión;
lll. Los datos de identificación del asunto con que se relacionen (folio de la solicitud,

fecha de ingreso, entre otros);
lV. La descripción de la respuesta que propone el área a que se haya solicitado la

información;
V. Los fundamentos y motivación que sustenta la resolución;
Vl. Los puntos resolutivos; y
Vll. Las firmas autógrafas de las y los integrantes que asistan y tengan derecho a

voto.

Artículo 56. Los acuerdos y resoluciones tomados en sesión del Comité, serán de
observancia obligatoria para las áreas del IMPEPAC, acorde con la competencia que e
cada caso corresponda, para favorecer el debido cumplimiento de la Legislació
aplicable en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales.

n
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CAPíTULO VI

DE LAS MINUTAS DE LAS SESIONES

Artículo 57. De cada sesión del Comité, la Secretaría Técnica elaborará una minuta
que contendrá, cuando menos, los siguientes elementos:

l. Tipo de sesión;
ll. Fecha y lugar en que se llevó a cabo;
lll. Hora de inicio y conclusión;
lV. Asistencia;
V. Los puntos del orden del día;
Vl. Síntesis de las intervenciones;
Vll. El sentido del voto de las y los integrantes del Comité; y
Vlll.Las firmas autógrafas de las y los integrantes del Comité

Artículo 58. La Secretaría Técnica remitirá el proyecto de minuta, junto con la

convocatoria a la siguiente sesión ordinaria, a efecto de que se someta a consideración
y, en su caso, aprobación del Comité.

Aprobada la minuta, será rubricada en el margen derecho de cada hoja y firmada al
calce en la hoja final por las y los integrantes del Comité que asistan a la sesión
ordinaria en la cual se apruebe la minuta.

Una vez rubricada, la Secretaría Técnica remitirá a las y los integrantes una copia de la
minuta de que se trate.

ART|CULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación
ô Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

UNDO. Una vez aprobado el presente Reglamento deberá publicarse en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y notificarlo al lnstituto Morelense de lnformación
PúbI Estadística
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